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1.- ASUNTO 

 
Se encuentra el presente asunto al Despacho para resolver sobre el recurso de 
reposición y la procedibilidad de la concesión del recurso de apelación presentado 
en subsidio, contra el auto calendado el 21 de febrero de 2023, mediante el cual se 
modificó la liquidación del crédito presentada por la demandante y se aprobó en una 
cantidad de $264.315.745,93.  
 
 1.2.- DEL RECURSO DE REPOSICIÓN  
  
Adujo el apoderado de la demandante que dentro del auto atacado se incurrió en 
un error, en tanto la misma no siguió los parámetros establecidos por el numeral 4 
del artículo 446 del C.G.P., en tanto desconoció que ya existen dos liquidaciones 
del crédito aprobadas y, por ende, no procede modificar los intereses moratorios ya 
liquidados. De otra parte, señaló que los intereses moratorios calculados por el 
Despacho, resultan mayores a los que en realidad deben liquidarse.  
 
Así las cosas, considera que la liquidación del crédito debería ser aprobada en la 
suma de $305.688.891,05 a corte del 31 de octubre de 2022.   
 

2.- CONSIDERACIONES  
 
2.1.- Problema Jurídico  
  
Corresponde a este Estrado, determinar si la modificación a la liquidación del 
crédito, realizada de oficio mediante auto del 21 de febrero de 2023, resulta ajustada 
a derecho, o si, por el contrario, deberá adoptarse el valor liquidado por la 
demandante.  
  
2.2.- Tesis del Despacho  
 
Una vez revisada la liquidación aprobada por este Despacho, se evidencia que 
omitió incluir los intereses moratorios causados entre el 15 de septiembre de 2017 
al 9 de diciembre de 2016, y aprobados mediante auto del 27 de febrero de 2017. 
No obstante, tampoco hay lugar a aprobar la liquidación del crédito aportada por el 
demandante, en tanto en la misma se incurre en anatocismo.  
 
 2.3- Premisas Normativas y Jurisprudenciales 
   
Artículo 446 del CGP 
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2.4 Subargumentos  
  
Como un primer punto es menester recordar que el recurso de reposición fue 
concebido con el objeto de que el funcionario que hubiere proferido una decisión la 
revoque o la reforme, según lo establece el artículo 318 del Código General del 
Proceso, caso contrario, es decir en el evento de hallar acorde la decisión a los 
fundamentos de hecho y de derecho que deban tenerse en cuenta, mantenga su 
determinación. 
 
Entonces, para iniciar el estudio del problema jurídico aquí planteado, debe 
recordarse el legislador, en ejercicio de sus facultades constitucionales, ha diseñado 
los procesos judiciales, identificando y desarrollando las etapas y actuaciones que 
caracterizan a cada uno de ellos. Para el caso especial que nos ocupa, el artículo 
446 del Código General del Proceso consagró la forma en que ha de adelantarse la 
liquidación del crédito en el proceso ejecutivo. 
 

Frente a este aspecto, la Honorable Sala Civil de Decisión del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, ha manifestado: 

 

Lo primero que se requiere es establecer que la liquidación del crédito no 
corresponde a una parte completamente aislada del proceso en la que haya 
lugar a discutir todas las circunstancias que debieron hacer parte del debate 
que precede a la sentencia, o una oportunidad para abrir un nuevo escenario 
para su decisión cuando ya han sido suficientemente razonadas y resueltas 
en el juicio. Por el contrario, la liquidación del crédito no es más que la 
concreción aritmética de lo ordenado en el mandamiento de pago y en 
la sentencia, siendo éstos los únicos proveídos que deben servir de 
referencia, tanto al juzgador como a las partes, para cuantificar la 
obligación respecto de la cual se ordenó la continuidad de la ejecución, 
de ahí que en ella no se puede obtener un resultado diferente del que 
reportan aquellas decisiones1.(subrayado fuera de texto) 

 

Ahora bien, para el caso en concreto, resulta relevante traer a colación los 

numerales 3° y 4° del artículo 446 del C.G.P., que disponen:   

 
“3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación 
por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de 
oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto diferido, 
no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al 
ejecutante en la parte que no es objeto de apelación. 
4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la 
liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base 
la liquidación que esté en firme.”  

 

Así las cosas, a la luz de la normatividad y la jurisprudencia traída a colación, puede 

señalarse que cuando existe una actualización del crédito, le es vedado en principio 

al juez, entrar a discutir los valores ya aprobados en las anteriores providencias. No 

obstante, dados los principios constitucionales que rigen la labor judicial, previo a 

aprobar la liquidación allegada por las partes, es necesario verificar que las mismas 

se encuentren ajustadas a derecho y acordes con lo resuelto en la orden de seguir 

adelante la ejecución.  

 

En tal orden de ideas, para continuar con el análisis correspondiente, ha de 

advertirse de antemano que este Despacho no desconoció, en ningún momento las 

dos liquidaciones del crédito ya aprobadas, sino que, por el contrario, al verificar la 

liquidación del crédito allegada por la demandante, se constató que la misma no 

estaba acorde a lo resuelto en el mandamiento de pago, la orden de seguir adelante 

la ejecución, ni en las liquidaciones del crédito aprobadas dentro de este asunto.  

                                        
1 4 de febrero de 2011, M.P., Dr. Álvaro Fernando García Restrepo. 
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En efecto, para resolver el problema jurídico planteado por este Despacho, resulta 

útil verificar cuáles son las obligaciones objeto de la ejecución, y cuáles han sido los 

montos aprobados en anteriores providencias, igualmente, teniendo en cuenta los 

datos anteriores, resulta necesario en esta etapa, luego de verificar aquellos 

montos, proceder a liquidar los intereses moratorios causados sobre el capital 

adeudado y hasta el 31 de octubre de 2022, siendo esta ultima la fecha hasta la 

cual se liquidaron los intereses por el demandante, así:  

 
CONCEPTO CAPITAL INTERESES DE 

PLAZO 

INTERESES DE MORA DE AMBOS PAGARÉS 

Pagaré 001 

Pagaré 002 

$17.395.486 

$69.722.038 

$8.549.964 

34.256.753 

(Suma aprobada mediante auto del 27 de febrero 

de 2017: liquidados entre el 15 de septiembre de 

2015 al 9 de diciembre de 2016) 

$52.282.618 

(suma aprobada mediante providencia del 12 de 

febrero de 2021 proferida por la H. Sala Civil del 

Tribunal Superior de Cundinamarca/ y según la 

liquidación vista a FL. 10 pdf 11: liquidados entre 

el 10 de diciembre de 2016 hasta el 14 de 

noviembre de 2019) 

$70.236.514 

(suma liquidada utilizando el aplicativo de 

liquidación web de la Rama Judicial, teniendo 

como base de la liquidación el valor del capital 

adeudado y liquidado entre el 15 de noviembre 

de 2019 al 31 de octubre de 2022)2 

$63.584.284,75 

SUBTOTAL $87.117.524 

(liquidación vista 

en FL. 12 PDF 6 

y aprobada en 

auto del 27 de 

febrero de 2017) 

$42.803.717 

(liquidación vista 

en FL. 12 PDF 6 

y aprobada en 

auto del 27 de 

febrero de 2017) 

 

 

 

 

 

 

$186.103.416,75 

 

TOTAL (sumatoria capital, intereses remuneratorios y 

moratorios) 

 

$316.024.657,75 

 

 

Así las cosas, según la anterior gráfica, fácil es advertir que no hay lugar a aprobar 

la liquidación del crédito allegada por la parte demandante y vista en el PDF 26 de 

este legajo, puesto que en la misma se dejó de incluir los intereses moratorios 

causados entre el 15 de septiembre de 2015 al 9 de diciembre de 2016, además de 

que incluyó como valor de capital la suma de $182.203.859, dinero que, es de 

advertir, corresponde a la sumatoria del capital e intereses remuneratorios 

aprobados en auto del 27 de febrero de 2017, y que de ser admitido así, constituiría 

                                        
2 
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la figura de cobro de intereses moratorios sobre los remuneratorios (anatocismo). 

 

Por otra parte, se evidencia que la liquidación del crédito elaborada al momento de 

proferir el auto objeto de reposición, igualmente presenta falencias que deben ser 

modificadas, puesto que también omitió incluir la suma de $52.282.618, 

correspondiente a los intereses moratorios causados entre el 15 de diciembre de 

2015 al 9 de diciembre de 2016 (aprobados mediante auto del 27 de febrero de 

2017); además, de que procedió a liquidar los intereses moratorios, aplicando una 

tasa efectiva mensual que no se acompasa a la tasa establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia3.  

 

Por lo tanto, el Despacho modificará de oficio la liquidación del crédito, adecuándola 

en lo pertinente, según los valores obtenidos en la liquidación elaborada por este 

Despacho y observada en el pie de página No. 2 de esta providencia.  

 

En mérito de todo lo expuesto, se repondrá el auto calendado el 21 de febrero de 

2023 y en su lugar, modificará la liquidación presentada, y la aprobará en la suma 

de $316.024.657, 75 de acuerdo con la parte motiva de esta providencia. 

 

Finalmente, dado que el recurso de reposición presentado por la parte activa fue 

favorable a la misma, la concesión del recurso de apelación subsidiariamente 

impetrado, se denegará por sustracción de materia. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: REPONER la providencia atacada, fechada el 21 de febrero de 2023, 
por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito modificada por el Despacho, en  
la cantidad de $316.024.657,75 con corte a 31 de octubre de 2022, discriminada de 
la siguiente forma:  
 

CAPITAL $87.117.524 

INTERESES REMUNERATORIOS $42.803.717 

INTERESES MORATORIOS $186.103.416,75 

TOTAL $316.024.657,75 

 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se oficie, de manera inmediata al 
Consejo Superior de la Judicatura a efecto de que, de manera urgente, se provea 
a este juzgado de los mecanismos, aplicativos o programas idóneos para la 
liquidación de créditos, como lo ordena el parágrafo del art. 446 del C.G.P. 
OFÍCIESE. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

(2) 

                                        
3 Para lo pertinente, consulte el siguiente link: https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-
prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
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